
 

 
 
Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

                                                                                                                                                    

Bogotá, D.C. 20 de mayo de 2024  
 
 
Ciudadano (a)  
 
 
ASUNTO:  Respuesta Petición anónima 2431812024 
 

 
 

En el marco del Decreto 310 de 2022, que establece y determina la estructura organizacional y las funciones de la 
Secretarla de Educación del Distrito, y en particular en su artículo 30 que especifica las funciones de la Dirección 
de Bienestar Estudiantil, es importante informar que no se tiene competencia específica para abordar temas 
relacionados con el personal administrativo de los colegios oficiales del Distrito.  
 
Por lo anterior, su consulta sobre la secretaria del colegio, quien presuntamente presentó alteraciones a su estado 
de salud, debe dirigirla al área encargada de velar por el cuidado de la salud del personal administrativo de las 
instituciones, es decir la Dirección de Talento Humano, quien tiene la responsabilidad de implementar y hacer 
seguimiento al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Secretaría de Educación del Distrito. 
 
Cordialmente,  
 
 
DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA  
Director de Bienestar Estudiantil 
Secretaría de Educación del Distrito 
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